


LA PACPAC absolutamente condicionada por las estrategias de la Granja a la Mesa, 
de la Biodiversidad, Pacto Verde UE. La PAC es la herramienta para vehicular 

esta transición en la agricultura

Cambio radical de modelo, “delivery model”. Poder del Estado Miembro en la 
definición de su Plan

La estructura permanece similar (primer pilar, segundo pilar, etc.), lo que 
cambia es el modelo de gestión

Pasamos de una política económica a una política medioambiental en manos 
de agricultores

Evaluación continua año a año. El Reglamento establece bases, y se evalúa el 
resultado en base a indicadores anualmente. Puede haber cambios



Acuerdo Parlamento y Consejo:
> Reg. Planes estratégicos
> Reg. OCM Única
> Reg. Horizontal

Octubre 2020

Fracaso negociación Supertrílogo25-26 mayo 2021

ACUERDO POLÍTICO PAC25 junio 2021

Conferencia sectorial MAPA-CCAA
> Sin acuerdo

14 julio 2021

Septiembre 2021 Borradores Act. delegados

Octubre 2021 Voto plenario Parlamento UE 

Conferencia sectorial MAPA-CCAA
> ACUERDO

21 octubre 2021

Envío PE PAC a Comisión UE29 diciembre 2021

31 marzo 2022 Carta recomendaciones al PEPAC

Abril 2022
Respuesta España a Carta Comisión UE
> ¿Maquillaje documental?
> ¿Cambios profundos?

31 Agosto 2022 Aprobación PEPAC

Abril-Diciembre Redacción RDs Aplicación PAC

Mayo-junio 2022   Última ronda reuniones OPAs



Acuerdo Parlamento y Consejo:
> Reg. Planes estratégicos
> Reg. OCM Única
> Reg. Horizontal

Octubre 2020

Fracaso negociación Supertrílogo25-26 mayo 2021

ACUERDO POLÍTICO PAC25 junio 2021

Conferencia sectorial MAPA-CCAA
> Sin acuerdo

14 julio 2021

Septiembre 2021 Borradores Act. delegados

Octubre 2021 Voto plenario Parlamento UE 

Conferencia sectorial MAPA-CCAA
> ACUERDO

21 octubre 2021

Envío PE PAC a Comisión UE29 diciembre 2021

31 marzo 2022 Carta recomendaciones al PEPAC

Abril 2022
Respuesta España a Carta Comisión UE
> ¿Maquillaje documental?
> ¿Cambios profundos?

Junio-julio 2022 Aprobación PEPAC

Abril-Diciembre Redacción RDs Aplicación PAC

1 de enero de 2023

NUEVA PAC EN ACTIVO

31 Agosto/2022

Se aprueba el PEPAC de España





Una PAC más verdeUna PAC más verde

OBJETIVO 2050: Europa sea el primer continente climáticamente 
neutro a nivel de emisiones 



Estrategia de la Granja a la Mesa



Arquitectura ambiental



La Arquitectura verde es un conjunto de requisitos ambientales, obligatorios 
y voluntarios para el agricultor, que deben dar respuesta a las necesidades 
identificadas en el PEPAC y deben contribuir a los objetivos de la Estrategia 
de la Granja a la Mesa y Biodiversidad que forman parte del Pacto Verde 
Europeo 

Condicionalidad incremento del nivel de compromiso ambiental 

Eco-regímenes en el primer pilar ayuda adicional para quienes decidan ir 
más allá de los requisitos obligatorios 

Medidas agroambientales y climáticas de desarrollo rural recompensa 
por contraer compromisos agroambientales o climáticos 

Principio de “no retroceso” obligación legal de no reducir la contribución 
de cada Estado miembro a los objetivos ambientales 

Reservas de presupuesto conforme al Reglamento para objetivos 
ambientales y climáticos

Arquitectura ambiental



Los instrumentos de la nueva PAC







Programas sectoriales

582 millones de euros / año



Desarrollo Rural

1.762 millones de euros / año

47 % carácter ambiental



Principales novedades de la nueva PAC



Agricultor activo

Afiliado a SS 
por cuenta 

propia

25 % 
ingresos 

procedentes 
agricultura

< 5.000€ 
percepción

< 300 €
(500 según 

CCAA)



Condicionalidad REFORZADA

11 RLG
Requisitos Legales 

de Gestión

10 BCAM
Buenas 

Condiciones 
Agrícolas y 

Medioambientales 

Condicionalidad 
actual

Greening
Nueva 

condicionalidad



Condicionalidad

Mantenimiento de las 
derogaciones de la BCAM 7 y 8 

con motivo de la guerra de 
Ucrania:

- Rotación y diversificación de 
cultivos.

- Elementos no productivos, 
barbechos, etc.



Condicionalidad

Condicionalidad social

• Cumplimiento de directivas 
laborales para el cobro de la 
PAC

• Cruce de información en 2024

• Responsabilidad burocrática 
para la Administración



Ayuda básica a la renta para la sostenibilidad



Nuevas regiones de derechos

50 20

>Junio de 2025, informe sobre sistema de derechos y posible eliminación



 Modelo de regionalización a partir de la
simplificación del modelo actual máximo de 20
regiones:

 Pastos permanentes (5)
 Cultivos herbáceos de secano (5)
 Cultivos herbáceos de regadío (5)
 Cultivos permanentes (4)

 Baleares (1)

Modelo de regionalización





Convergencia de los derechos

2022 2023

> Proceso de convergencia total, iniciado en periodo transitorio

> % mínimo, sobre valor medio regional de los derechos

2024 2025 2026 2029

73 % 76 % 79 % 82 % 85 % 100 %



Capping

0%                      25%                50%               85%              100%

60.000€ 75.000€ 90.000€ 100.000€

> Degresividad en función del cobro

> Límite máximo de cobro 100.000€

> Descuento costes salariales y contratación empresas servicios agrícolas. No 
se superarán los 200.000€

> Se mantienen las excepciones cooperativas: Individualmente para cada 
miembro 



Pago redistributivo



Pago redistributivo



Jóvenes

> < 40 años

> Primera incorporación 

100% Valor medio 
regional

+ 15% 
Mujer

Máximo
100 ha
5 años



Eco-regímenes

> Prácticas beneficiosas para el medioambiente y clima

> Compromisos voluntarios

> Esquemas compensatorios

> Importes estimuladores 

> 1 hectárea – 1 práctica

> ¡No hay eco-regímenes sectoriales!

> Importes definidos por tipo de superficie, no por práctica



Eco-regímenes



Eco-regímenes



Ayudas asociadas

> Sectores vulnerables

> Ayudas muy cuestionadas en la UE



GRACIAS

parrilla@agro-alimentarias.coop




